
    

 
Proceso  : 19001-31-03-004 – 2023-00023-00 EJECUTIVO 

   Demandante :  HOSPITAL SAN RAFAEL DEL ESPINAL 
Demandado               : ASMET SALUD EPS S.A.S. 

  

                                                
JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

 POPAYÁN (CAUCA)                      
 
                                                                                                   AUTO No. 00148 

   
Popayán, dieciséis (16) de febrero de dos mil veintitrés (2023).   

   
1.- OBJETO DE PRONUNCIAMIENTO: Se resuelve sobre la solicitud de mandamiento 
de pago presentada por HOSPITAL SAN RAFAEL DEL ESPINAL a través de 
apoderado judicial, contra ASMET SALUD EPS S.A.S. 
 
2.- PROBLEMA JURÍDICO: ¿Es si Hay lugar o no a librar mandamiento de pago? 
 
3.- TESIS:  
 
No es procedente librar mandamiento de pago con base en los documentos aportados 
por el demandante, por cuanto no cumplen con las exigencias legales.  
 
4.- FUNDAMENTO DE LA TESIS: 
 
4.1.- Premisas normativas: 

- Art. 621 del Código de Comercio. Requisitos para los títulos valores, numeral 
2o requisitos de firma del emisor.  

- Art. 772 del Código de Comercio. Factura  
- Art. 773 del Código de Comercio, inciso 2 Aceptación de la factura  
- Art. 774 del Código de Comercio numeral 2, en concordancia con el artículo 4 

del Decreto 2242 de 2015 Requisitos de la factura 
- Art. 616-1 del Estatuto Tributario. Sistema de facturación 
- Art. 18 de la Ley 2010 de 2019. Modifica al art. 616-1 del Estatuto Tributario 
- Art. 13 de la Ley 2155 de 2021. Modifica al art. 616-1 del Estatuto Tributario 
- Art. 617 del Estatuto Tributario. Requisitos de la factura de venta  

- Art. 3 del Decreto 2242 de 2015. Condiciones de la expedición de la factura 

electrónica. 

- Art. 4 del Decreto 2242 de 2015. Acuse de recibo de la factura electrónica. 

- Numeral 9o Artículo 2.2.2.53.2 del Decreto 1074 de 2015 modificado por el art 1. 

Del Decreto 1154 de 2020: establece la factura electrónica de venta como título 

valor es “Es un título valor en mensaje de datos, expedido por el emisor o 

facturador electrónico, que evidencia una transacción de compraventa de un 

bien o prestación de un servicio, entregada y aceptada, tácita o expresamente, 

por el adquirente/deudor/aceptante, y que cumple con los requisitos 

establecidos en el Código de Comercio y en el Estatuto Tributario, y las normas 

que los reglamenten, modifiquen, adicionen o sustituyan.” 

- Numeral14 del artículo 11 y el numeral 20 del artículo 1 de la Resolución 042 

de 2020 de la Dian 

- Resolución 015 de 2021 de la Dian. 

4.2.- Premisa fáctica: Se presenta como título base de recaudo 2050 facturas 
electrónicas de venta expedidas por el HOSPITAL SAN RAFAEL DEL ESPINAL 
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(emisor) con ocasión de los servicios de salud prestados a afiliados de ASMET SALUD 
EPS S.A.S. (beneficiarios), la mayoría expedidas entre el 20 de enero de 2022 y el 31 
de agosto de 2022. 
 

Se observa que las facturas 2961889, 2968031, 3015799, 3027159, 3039916, 
3045286, 3059777, 3061910, 3067331, 3069029, 3073754, 3075491, 3077696, 
3095844, 3096096, 3109626, 3135572, 3222433, 3287639, 3594691, 3595093, 
3601320, 3603807, fueron emitidas entre 28 de abril de 2018 y el 15 de noviembre de 
2019, constatando el despacho que a las mismas le falta la firma de recibido, ya que 
no está en la factura ni por separado, es decir, no obra recibido de la mercancía o del 
servicio por parte del comprador del bien o del beneficiario del mismo, lo cual hace que 
el titulo valor carezca  de validez para hacer efectivo su cobro. 

 

De la revisión de los demás documentos presentados como base de recaudo, se 
constata que no cumplen con todos los presupuestos legales de las facturas 
electrónicas de venta como títulos valores, por las siguientes razones: 

 
- Carecen de la firma del emisor  
- Carecen de firma digital o electrónica del facturador electrónico No se especifica 

el medio de pago  
- No contienen constancia de recepción de los servicios por parte del beneficiario, 

con indicación del nombre, identificación y firma de quien recibe y la fecha de 
recibo  

- No contienen fecha de recibo de la factura, con indicación del nombre, o 
identificación o firma de quien sea encargado de recibirla  

- No hay constancia de la aceptación de la factura, implícita o tacita, por parte del 
beneficiario de los servicios. 

 
En consecuencia, se procederá a negar el mandamiento de pago. 
 
Por lo expuesto, EL JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE POPAYAN,  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago solicitado por HOSPITAL SAN RAFAEL 
DEL ESPINAL contra ASMET SALUD EPS S.A.S., por las razones indicadas en la 
parte considerativa de esta providencia. 

 
SEGUNDO: RECONOCER al abogado PEDRO NEL OSPINA GUZMAN abogado 
titulado en ejercicio, como apoderados de la parte demandante, para los fines y 
términos indicados en el poder a él otorgado. 
 
TERCERO: En firme la presente decisión, archívese el proceso, dejando las 
constancias respectivas en siglo XXI y en los radicadores físico y virtual. 

 
NOTIFÍQUESE y CUMPLASE   

   
 
 

AURA MARIA ROSERO NARVÁEZ 
JUEZA 
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